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Los aspirantes para ser admitidos deberán reunir los requi
sitos que , se exigen en el anuncio-conv<matoria, rigiéndose el , 
concUr~pdsicion por las prescripciones establecidas en el Re
gl¡¡niento de oposiciones y concursos, aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 1957; la Ley B3n965, de 17 de julio; el Regla
mento aprobado por Orden -ministerial de ~5 de juhio de 1966 y 
la Orden de 30 de mayo de 1966, por la que se regula el procedi
miehU> para la designación de los Tribunales. 

Lo digo a V. l. para su éonocimiento y efectos. 
Dios guarde , a V. l. muchos afios. 
Madrid, 17 de enero de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mihisterial de 
esta fecha por la que se anUncian concursos-oposiciones para 
la proviSion en turno libre de las plazas de Profesores agre
gadlis de las Faéultades de Ciencias de las Universidades de 
Barcélon¡l. y Madrid que en aquélla se mencionan, 

llsta Ditecéión General hace públicas las normas que han 
de regir en los mencionados concursos-Oposiciones y que son las 
siguientes: 

1.& La provisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos, ¡¡¡pro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957; la Ley B3/1965, de 17 
de julio, sobre Estructura de las F!liCultades Universitarias y su 
Profesorado; la Orden ministerial de 25 de junio de 1966, por 
la que se IIIPrueba el Reglamento de concursos-oposiciones a 
plazas de Profesores agregados de Universid!lid, y la Orden mi
nisterial de 30 de mayo de 1966, por la que se regula el procedi
miento para la designación de Tribunales. 

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las 
condiciones siguientes: 

A) Ser espafiol. 
B) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Est!lido o de la Administración Local ni ha
llarse i~abilit!lido patra el ejercicio de funciones públicas. 

C) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de -Doctor en 
Facult!lid o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de OrdenlliCión Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Ensefianzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y 
en la de 2 de marzo de 1963. 

D) . Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias 'siguientes, 

il,) Haber desempefiado función docente o investigadora efec
tiva duranfie tres cursos completos como mínimo en cualquiera 
de las Instituciones que se expresan a oontinuación: Univei'si
dades ~el Est!lido, Escuelas Técrucas de GT-!lido Superior, Univer
sid!ldes de la IgleSia legalmente reconocidas con arreglo al Con
vehio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, Consejo Superior 
de Investigaéiones Científicas, Centros de Investigación depen
dientes del Est!lido, Instituto de Estudios Politicos, Junta de 
Energía Nuclear y Centros Universitarios o de Ensefianza Su-
perior del extranjero de carácter oficial. . 

Estas funciones se acreditarán mediante certificación expe
dida por los Rectores, Directores o Presidentes de los Centros 
o Instituciones respectivas. 

b) S'er Catedrático de Centros docentes de gr!lido medio con 
tres cursos de ejerciCio en la cátedra. 

E) Carecer de antecedentes penales. 
F) No p!lidecer enfermedad contagiosa ni defecto flsico o 

' psíquico que inhabilite para el ejercicio. 
G ) Eh el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 
H) Los aspirantes religiosos deberán tener la . ootrespon

diente licencia eclesiástica. 

3.' Quienes deseen tomar parte en estos concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñan
za Universitaria dentro del plazo de treinta días hábiles, a par
tir del de la publicación de la presente Resolución, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del do
cumento nacIonal de identid!lid y que reúnen todos los requi
sitos de la norma segtlnda, debiendo relacionar todos los que 
les afecten y que se refieran a la fecha de expirlliCión del plazo 
sefial!lido para la presentlliCión de instancias. 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen a 
prestar juramento de acatamiento a los Principios Fundamenta
les del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino, conforme al artículo 36, lIIPartado c), de la Ley de Fun
cionarios, aprobada por Decreto 435/ 1964, de 7 de febrero. 

4.' l,a presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento o por trualquiera de los con
ductos que sefiala el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, fO.h cuyo C!liSO se entenderá que han tenido en-

trada en el Re¡pstro General del miSttloen la fecha en , que 
fueron entregados en los Centros a que se refiere dicho artict1lo. 

5." Los solicttantes de1JeTán satisfacer 100 pesetas eI1 me
tálico por derechos de formación de expediente y 500 vesetas, 
también en metálico, por derechos de examen. ~stas canti~es 
podrán ser abonadas directamente en la SecciÓn de CajáS l!!s
peciales y en la Habilitación del Departamento, respe<:tivé.men
te, o mediadlte giro postal o telegráfico, de acuerdo COn lo pre
visto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admihistr~ 
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

6.& Los aspirantes deberán ¡¡¡compafíar a SUS instancias cer
tificación !liCTeditativa de la función docente o investig!lidorá. y 
el escrito de presentlliCión por un Catedrático de UniverSidad o 
de Éscuela Técnica Superior. 

7." E:xpir!lido el plazo de presentlliCión de Instancias, por la 
Direcoión General de Enseñanza Universitaria se pUblioará en 
el <<Boletín Oficial del ERtado» la lista provisional de aspiianteS 
admitidos y excluídos. ' 

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra.tivo en el 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la pu
bliclliCión de la lista a que se refiere el párrafo · anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Est!lido» las modíficaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución los Ülteresados podrán interpo
ner recurso de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro en 
el plazo de quince días hábiles. ., 

B.a Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentatrán 
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la propuest a de nombramiento, los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria. 

9.a El nombramiento se nará por Orden ministerial y de 
acuerdo con lo establecido en los artícUlos ocho y nueve de la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Fadultades 
Universitarias. y su Profesorado; el concursante nombrado .z:t0 
podrá solicitar la excedencia voluntaria ni el pase a la sitU!liClOn 
de supernumerario hasta que h ayan transcurrido do~ afios de 
servicio IliCtivo y quedará obligatoriamente comprendid~ en el 
régimen de plena dediclliCión a la Univers~da~ .y d.e Jornada 
completa de trabaj o, incompatible con el eJerclclo libre de la 
profeSión y C'On el desempefio de funciones en otros Cuerpos 
del Estado. Provincia o MuniciPio. 

Madrid 17 de enero de 1967.-El Director general de Ense
fianza Un'iversrtaria, José Hernández Diaz. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de <<Matemáticas» (2.0 de Físi-
cas) de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesoo. del Rectorado de la Universidad de 
Madrid , 

ESte Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 1'1 de julio de 1965 para proveer una pa,az'a de Profesor 
!lidjunto en la F8iCU!tOO de Ciencias d~ la UlliÍ'Versidad ,expresada, 
OOscrita a la ensenanza de «Matematicas» (2.0 de Físicas), de
biendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministeriall 
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del :l!!sIiado» del 19), 
Decreto de la Presidencia ae! Gobierno de lO de mayo de 19'5·7 
(<<Boletín Oficial del EstOOo» del 13) Y Orden de la Dirección 
General de Ensefianza Universitaria. de 31 de mayo de 1957 (<<Bo
letin Oficial del Estado» dt' 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán h allarse en posesi6n dél 1;1-
tulo de Licenci!lido en Facultad o del correspondiente en las J!1g
cuelas Técnicas Superiores y IliCreditar hlliber desempefiOOo el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo Mempo a un Centro de inve.stigwi6n oficiaJ! o 
reconocido o CUerpo docente de GrOOo Medio: los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Ca.tedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales . . 

Tercero.-E1 nombramiento que se realice como consecuencia. 
de resolver este concurso-oposición tendrá la durlliCibn de CIlm.tro 
años y podrá ser prorrogOOo por otro período de igual d,uraoión 
si se cumplen las condiciones regIamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
Harse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurSO-OpoSiciÓll se te-
quieren las condiciones sigudentes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veinMún afí~ de edad. 
c) No haber sido sepatrOOo, medIante expediente discip1~ 

rio, del servicio del Est!lido o de la Administración Local, ni 
halLarse inhabilitooo para e_ ejercicio de funciones públicas. 

d) No pOOecer defecto físico ni enfermedad infect.o-conoogio
sa que ¡e iDJha¡bilite para el ejercicio del C8l'go. 
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e) Haber aprobado lOS ~jercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del cocrespondien1;e en la.< Escuelrul Técnicas SUperiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus iru;Wncias a ju
l'8C acatamiento a los Princlpios Fundamentales del Movimiento 
Naciona;I y demás Leyes Fundamentales del a.eino, segÚll se 
preceptúa en el apartado c) <tel IIl"tículo 36 de la Ley a.rticulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de La autoridad diocesana; oorrespond~ente, 
cuando se trate de eclesiásticos. . 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Socia.! de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. . 

. i) Abonac en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pUdiendo efectuarlo también medd.an<te giro posta.!, 
que prevé el ar·ticuJo 66 d.. la Ley de Procedimiento Administr~ 
t1lvo, uniéndose a la insWnCUl los resguardOS oportunos. . 

Quinto.--Qujenes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universidad 
o en cuaJquiera de los Centros prevdstos en el articulo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrati'Vo. dentro del plazo de treinta 
dias hábiles,contados a partir de la publicación de la presente 
resolución en el «Boletin Oficial del Estado», manifestando en 
las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha de expi
ración del plazo de admision de solicitudes reúnen todas y cada 
UDa de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los 
recibos justificativos de haber abonado los derechos de examen 
y de formación de expediente. 

. Sexto.-El aspirante que figure en la. propuesta formulada por 
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la. fecha de 
la mencionada propuesta los dooumentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

~ digo a V. 1. pru:s, su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de enero de 1967.-P . D .. José Hernández Diaz .. 

nmo. Sr. Director genernl de Enseñanza Universitaria. 

Ilmo. 
Sevilla, 

ORDEN d.e 20 de enero d.e 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la pl'aza de 
Profesor adjunto de «Paleografía y Diplomática» 
d.e la Facultad de Filosofía 11 Letras de la Uni
versidad de Sevilla. 

Sr.: A propuesta del Rectorado de la Untversidad de 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prime.ro.-Convocar el concUirso-oposición determinado en la 
~y de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expr:esMia, adscrita a las enseñanzas de cPaleografía y Diplo
máticall, debiendo aJustarse el mismo a io <tispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofict.al del Estado» del 13) 
y Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 3[ de mayo de 1957 (<<Boletín Ofici8il del Estadú de 21 de 
junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tít,u[o de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acredttar hsJber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos duralllte 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el ntismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe qel Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento Que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
ouatro años y podrá ser prorrogado pOr otro periodo de igu8il 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensa.b1e para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser españ01. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante expediente disdpli

nilrio. del servicio del Estado o de la Administracián Local ni 
h1lllarse . inhabilitado para el ejercicio de ' funciones públicas. 

d ) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta-
glosa que le inhabil·ite para el ejercicio del cargo. " 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en F1a
culrtad o del coITeS¡Jondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Loo iSPirantes se comprometerán en suS instancias a 
~ acatamiento a los Principios FundamenWes del Movi-
_': __ .L _ 1It.T __ " ___ " _ ..:1 ___ .(._ T ... ~. __ 'C\o .. _~ .... _ .... _~ ... . 1._.... ..J.....1 'D,ft,.; ......... oftI'Io 

gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de [a Ley 
aoI'lticulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana corresponddent!l 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de ~ realiza.
ción del mismo. . 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetaS 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
giro postal, qu prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, W}iéndose a la instancia los resguardOS opor
tunos. 

Quinto.---Q¡üenes deseen tomar parte en este concurso-opo-
I sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la. Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de ProcedilIliento Administrativo dentro del 
plazo de treinta días há,biles, contados a pa.l"tir de la pubili
cación de 'la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
aco~'Pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
llIbonado los derechos de examen y de focmación de expediente. 

Sexto.-El aspirantes que figure en la propuesta formulada 
por el Tribuna.!. deberá presenta.r en el Rectorado de la Unl,
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada pro.puesta, los documentos acreditativos 
de reunk las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo ddgo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gua.rde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. D:Lrector general de Enseñanza Unirversitaria. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Zootecnia, 1.° (Genética y 
Fomento pecuario) y Zootecnia, 2.° (Alimentación 
e Higiene)>> de la Facultad de Veterinaria de León, 
correspondiente a la Universidad de Oviedo. 

I1mo. Sr.: A propuesta del Rect.otr·ado de la Unliversidad de 
OViedo, 

Este Ministerio "ha resueLto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determdn.ado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una pJ'aza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Vetelinaria de León, de la Universi
dad expresada, adscrita a las enseñanzas de «Zootecnia, 1.0 
(Genética y Fomento pecuario) y Zootecnia, 2.0 (AlimentacióR 
e Higiene) », debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13) Y Resolución de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 31 de ma.yo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de junio) . . 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
ti,tulo de Licenciado en Faculrtad · o del correspondiente en las 
Esouelas Técnicas SUperiores y acreditall" haJber desempeñado el 
Cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año ac·adémico completo o pertenecer o ha.ber per1tenecido 

. durante el mismo tiempo a un Cenltro de investi~ación oficdaJ. · 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los A~udan<tes 
acompañarán a sus instancias un informe del CwtedrMlico bajo 
cuya dirección hayan actuado como taJes 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-qposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser p·rorrogado por otro período de igual dUl"'acion 
s·i se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
CÍ'tada Ley, siendo conddción indispeusaJble para esta p,rórr()ga 
hallarse en posesi,án del título de Dootor. 

Cua.rito.-Para ser admit ido a este concurso-.oposición se re-
quieren las condicione, aiguienrtes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos vei.nJt¡iún años de ed,ad. 
c) No haber sido sepa.rado, mediante expediente disciplina

ría, delservioio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocont~ 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercioios y cumplido los requisitos 
necesarios paca la obtei!loión del títuJo de IAcenciado en Facua
tad o del corresponddente en las Escuelas Téondcas Superiores. 

f) Los aspif1anies se comprometerá n en sus instancias a ju
rar aca,tamienrto a los Prinoipios Ji1upndamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes F1undament1lles del Reino, según se 
preceptúa en el a;parl,ado c) del actíoUilo 36 de la Ley acticulada 
,A..,.. 'tiIt'l_ ..... ,¡ ................ . ...;J'W'< 


